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 REGISTRO ÚNICO DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE 
DIRECCIÓN DE CONTROL AMBIENTAL  

SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, 
AUDITIVA Y VISUAL 

 
 

 
 
 

 

Solicitud Registro N° 
Fecha de 
Solicitud: 

REGISTRO NEGADO No.   

2014ER194865  2014-11-24   NEGAR REGISTRO 

DATOS GENERALES  

Razón social  BLU LOGISTICS COLOMBIA SAS   Nit  
830.008.524-

5 

Representante legal  NICOLÁS MARÍA DEMETRIO ZAJEC C.E.  165.310 

Dirección de 
notificación 

CALLE 19 No. 65 B - 67 Teléfono 6051010 

Propietario del 
vehículo donde se 
ubicará el elemento 

EQUIRENT S. A. Nit 
800.204.462-

8 

Dirección de 
notificación 

AVENIDA CARACAS No. 28 A - 17 Teléfono 7560600 

DATOS DEL ELEMENTO DE PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL 

Tipo de Elemento 
PUBLICIDAD EN 

VEHICULO 
Dirección NO APLICA 

Texto de la 
Publicidad 

BLU LOGISTICS WWW.BLULOGISTICS.COM 

No. de caras 
de exposición 

2 CARAS DE 
EXPOSICIÓN 

Iluminado NO 
Área Total 
(m2) 

12.72 

Fecha de Visita NO Tipo de Publicidad COMERCIAL 

Piso en que 
Funciona 

NO APLICA Localidad NO APLICA 

Sector de Actividad NO APLICA 

Periodicidad  PERMANENTE Ubicación de PEV COSTADO VEHICULO 

Combustible DIESEL Modelo 2015 Placa WCZ496 

Número de Licencia de 
Tránsito 

10007438545 
Tipo de 
Servicio 

Público 

I.  ANTECEDENTES 

SECRETARÍA DISTRIAL DE AMBIENTE    Folios: 1.       Anexos: 0. 
Radicación #: 2016EE116449    Proc #: 3440003    Fecha: 10-07-2016 
Tercero: 165310 – BLU LOGISTICS COLOMBIA SAS    
Dep Radicadora: SUBDIRECCIÓN DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL 
Clase Doc: Salida Tipo Doc:   Registro Publicidad Exterior Visual   Consec: M-1-
00808 
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 Que mediante radicado N° 2014ER194865, del 2014-11-2415, BLU LOGISTICS 
COLOMBIA SAS, identificado  con Nit. 830.008.524-5, representada legalmente por 
NICOLAS MARIA DEMETRIO ZAJEC, identificado con C.E. 165.310, presenta solicitud 
de registro nuevo de publicidad exterior visual, para un elemento tipo PUBLICIDAD EN 
VEHICULO, a instalar en el vehículo de placa WCZ496.  

 Que el grupo de Publicidad Exterior Visual, emitió el Requerimiento No. 2015EE99148 del  
2015-06-05, mediante el cual se solicitó al representante legal de BLU LOGISTICS 
COLOMBIA SAS, para que realizara las correcciones correspondientes y radicara el 
soporte probatorio (fotografía panorámica y/o la documentación faltante) como constancia 
de su cumplimiento. 

 Que mediante radicado No. 2015ER108968 del 22/06/2015, el señor NICOLÁS MARÍA 
DEMETRIO ZAJEC, identificado con C.E. 165.310, en su calidad de representante legal 
de BLU LOGISTICS COLOMBIA SAS,   da respuesta al requerimiento No.  2015EE99148 
del 2015-06-05. 
 

II. CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Una vez realizada la evaluación técnica del elemento de publicidad exterior visual y tenidas en 
cuenta las condiciones ambientales para la expedición del registro único, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 140 de 1994, Decretos 959 de 2000, 506 de 2003, 189 de 2011, Resoluciones 
5572 de 2009, 9382 de 2009, 1039 de 2002, 931 de 2008, 5589 de 2011, 3074 de 2011 y demás 
normas concordantes o las que las modifiquen o las sustituyan, se observa lo siguiente:  
 
PUBLICIDAD EN VEHICULOS: De conformidad con el Decreto 959 de 2000 ARTICULO 11 
literal e) En vehículos automotores. Se prohíbe fijar, pintar o adherir publicidad exterior visual 
en vehículos salvo la que anuncia productos o servicios en desarrollo del objeto social de la 
empresa que utiliza el vehículo para el transporte o locomoción de los productos o la 
prestación de servicios. Lo anterior no aplica para vehículo de transporte público que utilice 
combustibles exceptuados del control de emisiones contaminantes o de una edad inferior a 
5 años con referencia al año modelo, siempre y cuando no contravenga las normas de 
tránsito de igual o superior jerarquía y en las condiciones que se señalan a continuación:En 
las capotas de los vehículos autorizase la colocación de publicidad exterior visual, siempre 
y cuando se instale sobre un aditamento resistente a los fenómenos naturales, de forma tal 
que se integre visualmente al elemento portante, en forma paralela y que su tamaño no 
supere el 50% del área de la capota ni tenga una altura superior a sesenta centímetros. En 
los costados laterales y posterior de buses de servicio público con no más de 10 años de 
antigüedad de su año modelo original, se podrá pintar publicidad visual siempre y cuando se 
haga en pintura resistente a la intemperie y no reflectora. En todos los casos la publicidad 
deberá estar impresa y ocupar un área no superior al 15% de la superficie del lado donde se 
instale. ARTICULO. 15.  Vallas en vehículos automotores. Son aquellas que se han fijado o 
adherido en vehículos automotores, siempre y cuando no contravengan las normas de 
tránsito de igual o superior jerarquía y en las condiciones que se señalan a continuación: En 
las capotas de los vehículos autorizase la colocación de publicidad exterior visual, siempre 
y cuando se instale sobre un aditamento resistente a los fenómenos naturales, de tal forma 
que se integre visualmente al elemento portante, en forma paralela y que su tamaño no 
supere el 50% del área de la capota, ni tenga una altura superior a sesenta (60) centímetros. 
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En los costados laterales y posterior de los vehículos automotores, se podrá colocar 
publicidad visual, siempre y cuando se instale en materiales resistentes a la intemperie, los 
cuales en ningún caso podrán superar en más de un (1) centímetro de espesor la carrocería 
del vehículo. DECRETO 506 DE 2003 ARTÍCULO 10. CONDICIONES PARA LA 
INSTALACIÓN DE VALLAS: La instalación de vallas en el Distrito Capital se sujetará a las 
siguientes reglas: 10.5.2. Publicidad en otros vehículos: De conformidad con el literal e) del 
artículo quinto del Acuerdo Distrital No. 12 de 2000, se prohíbe montar, fijar, pintar o adherir 
publicidad exterior visual en vehículos, salvo aquella que sirva para anunciar productos o 
servicios en desarrollo del objeto social principal de la empresa que utiliza el vehículo para 
el transporte o distribución de los productos o la prestación de sus servicios. En ningún caso 
se podrá instalar publicidad exterior visual simultáneamente en el techo y en los costados 
del respectivo vehículo ni afectando simultáneamente más de dos caras o laterales. Siendo 
la publicidad exterior visual en el Distrito Capital, el objeto de los Acuerdos 01 de 1998 y 12 
de 2000, así como del decreto 959 del 2000, el servicio de publicidad exterior visual no puede 
ser ofrecido mediante uso de vehículos habilitados para ese fin principal". Los vehículos para 
los cuales se solicite el registro de publicidad exterior visual deberán utilizar carrocerías 
aprobadas por el Ministerio de Transporte, según el uso para el cual se destinen. 
RESOLUCIÓN 1039 de 2002: "Por medio de la cual se modifica la Resolución 545 de marzo 
13 de 2000, relacionada con el estándar ambiental de contaminación visual exterior 
producida por vallas en vehículos" ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo 1 de la 
Resolución 545 de marzo 13 de 2000, así: Establecer como estándar ambiental dentro del 
perímetro urbano del Distrito Capital, en lo referido al ejercicio de la publicidad exterior visual 
en vehículos de servicio público y en este caso en particular a los buses, busetas, colectivos 
y buses pertenecientes a sistemas masivos de transporte, un cupo máximo de treinta y tres 
(33) vehículos de transporte público con posibilidad de instalar elementos de publicidad 
exterior visual, en los términos establecidos en la normativa vigente que reglamente el 
ejercicio de la publicidad exterior visual. ARTÍCULO SEGUNDO Modificar el artículo 2 de la 
resolución 545 de marzo 13 de 2000, así: Establecer como estándar ambiental dentro del 
perímetro urbano del Distrito Capital, en lo referido al ejercicio de la publicidad exterior visual 
en vehículos de servicio público y en este caso en particular a los taxis, un cupo máximo de 
tres mil (3000) vehículos de transporte público tipo taxis, que estén debidamente legalizados 
en el Distrito Capital, los cuales serán distribuidos de la siguiente manera: a. 2.100 para 
vehículos de servicio público tipo taxi, con una antigüedad mayor a 5 años y que proponga 
su reconversión a gas natural o que lo hayan realizado en los últimos treinta días al momento 
de radicar la solicitud; b. 600 para vehículos que vienen utilizando gas natural; y c. 300 para 
vehículos a gasolina con una edad inferior a 5 años con referencia al año modelo. ARTICULO 
TERCERO. La instalación de la citada publicidad exterior visual, deberá someterse a las 
condiciones establecidas en la normatividad vigente que reglamente el ejercicio de la 
publicidad exterior visual en el Distrito Capital. En relación con el registro, el mismo se 
efectuará ante el Departamento Técnico Administrativo del Medio Ambiente - DAMA - y en 
todo caso será otorgado por un término de 2 años prorrogable. RESOLUCION 5572 DE 2009 
PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN VEHICULOS DE TRANSPORTE DE CARGA, 
BIENES Y/O SERVICIOS. ARTICULO 3. - MEDICIONES PARA LA FIJACIÓN O 
INSTALACIÓN DE LAPUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES: La publicidad exterior en vehículos podrá ser fijada o instalada, así: a) 
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VEHÍCULOS AUTORIZADOS: Se permitirá fijar, pintar o adherir publicidad exterior visual en 
vehículos automotores en general, incluyendo vehículos de carga, rígidos, camionetas, 
camiones, tractocamiones, con remolque, remolque balanceado; motocicletas, motociclos, 
moto triciclos, cuatrimotos, motocarros, además de los pequeños remolques halados por 
tales motocicletas, motociclos, moto triciclos, o cuatrimotos, siempre y cuando no 
contravenga las normas de tránsito de igual o superior jerarquía y en las condiciones que se 
señalan a continuación. b) CONDICIÓN PRINCIPAL: Se permite fijar, pintar o adherir 
publicidad exterior visual en los vehículos automotores mencionada en el literal anterior, que 
anuncien productos o servicios en desarrollo del objeto social de la empresa que los utilice, 
para el transporte o locomoción de dichos productos o la prestación de tales servicios. c) 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES EXENTOS: Los vehículos de empresas que no distribuyan 
sus productos o presten sus servicios en el Distrito Capital y que se encuentren en tránsito 
hacia otros municipios o ciudades estarán exentos de lo que se regla en el presente Acto 
Administrativo. d) SOLICITUD DE REGISTRO PARA REMOLQUES: Para el caso de 
vehículos de carga, cuyo remolque o similar tenga una identificación propia, diferente a la 
del cabezote, la solicitud deberá ser presentada identificando las placas de dicho remolque, 
teniendo en cuenta que sólo sobre éste se puede instalar o Fijar la Publicidad Exterior Visual. 
e) CARROCERÍAS DE LOS VEHÍCULOS: Los vehículos para los cuales se solicite el 
registro de publicidad exterior visual deberán utilizar carrocerías aprobadas por el Ministerio 
de Transporte, según el uso para el cual se destinen. f) Cuando se efectúen modificaciones 
a la publicidad exterior visual se debe solicitar la actualización del registro. ARTICULO 4º.- 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL EN VEHÍCULOS 
AUTOMOTORES. La publicidad exterior visual en vehículos automotores deberá cumplir con 
las siguientes características técnicas:a) Solo se permitirá la fijación a instalación de 
publicidad exterior visual en el área hábil de los vehículos automotores, es decir en los 
costados laterales, siempre y cuando se haga en materiales resistentes a la intemperie, no 
reflectivos. En todos los casos la publicidad se fijará o instalará, de tal manera que permita 
identificar claramente los distintivos y colores originales del vehículo registrados en la 
licencia de tránsito. No se considera área hábil el costado anterior, ni el posterior del 
vehículo, lo mismo que la cabina del mismo.b) Para el caso de vehículos carpados, de 
estacas o de láminas metálicas, se permitirá fijar o instalar publicidad exterior visual en 
dichas superficies. Cuando el elemento sea fijado o adosado, deberá asegurarse de tal 
manera que no sea susceptible de desprenderse. c) En las motocicletas y similares se 
permitirá en los costados laterales sin cubrir el motor, los accesorios, los rines, ni llantas. d) 
En los remolques, semiremolques, pequeños remolques o similares se permitirá un elemento 
de publicidad exterior visual en cada costado lateral. e) La publicidad exterior visual deberá 
ser elaborada en materiales autoadhesivos o similares, o pintados con materiales no 
reflectivos, de alta resistencia a la intemperie o ensamblados sobre material estable, 
instalados con sistemas fijos resistentes a los fenómenos de la naturaleza. De igual forma 
se le deberá dar adecuado mantenimiento, de tal forma que no presente condiciones de 
inseguridad o deterioro.RESOLUCION 9382 DE 2009: Por el cual se aclara la Resolución 
5572 del 24 de agosto de 2009, y se toman otras determinaciones:ARTÍCULO 1°. Aclarar la 
Resolución 5572 del 24 de agosto de 2009, en el sentido que, los vehículos automotores 
que deben cumplir con las características y condiciones técnicas establecidas en la 
Resolución en cita son todos aquellos que anuncian productos o servicios en desarrollo del 
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objeto social de las empresas que los utiliza para el transporte o locomoción de dichos 
productos o la prestación de tales servicios, ya sea que tengan placas de servicio público o 
particular 
 

III. CONCLUSIÓN CONCEPTO TÉCNICO 

 
El elemento en cuestión incumple las siguientes estipulaciones ambientales en materia de 
publicidad exterior visual:  
 

• No presenta la totalidad de las fotografías de los cuatro costados, en la  respuesta 
al requerimiento 2015EE99148 del 2015-06-05, tal como se había solicitado en el 
mismo 

 

IV. EN MERITO DE LO EXPUESTO,   
RESUELVE: 

 
1. NEGAR REGISTRO a BLU LOGISTICS COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit. 

830.008.524-5 a través de su representante legal NICOLÁS MARÍA DEMETRIO ZAJEC, 
identificado con C.E. 165.310, o quien haga sus veces, el registro nuevo de publicidad 
exterior visual tipo PUBLICIDAD EN VEHICULO, de conformidad con lo anteriormente 
expuesto. 
 

2. Ordenar a BLU LOGISTICS COLOMBIA S.A.S., identificado con Nit. 830.008.524-5, a 
través de su representante legal NICOLÁS MARÍA DEMETRIO ZAJEC, identificado con 
C.E. 165.310, o quien haga sus veces, el desmonte del elemento de publicidad exterior 
visual de que trata el presente, en un término de tres (3) días hábiles contados a partir de 
la ejecutoria de la presente decisión.  
 

3. En el evento en que el solicitante no haya instalado la publicidad, se le ordena abstenerse 
de realizar la instalación de la misma. 

 
4. De no darse cumplimiento a la orden de desmonte dentro del término establecido, se 

ordenará su realización a costa del solicitante del registro. 
 

5. El desmonte se ordena sin prejuicio de las sanciones a que haya lugar por violación de 
las normas de publicidad exterior visual.  

 
6. Notificar en forma personal el contenido del presente Acto Administrativo al señor 

NICOLÁS MARÍA DEMETRIO ZAJEC, identificado con C.E. 165.310, en su calidad de 
Representante Legal de BLU LOGISTICS COLOMBIA S.A.S., o a quien haga sus veces 
en la CALLE19 No. 65 B - 67 de esta Ciudad. 
 

7. Publicar el presente acto administrativo en el boletín de la Entidad en cumplimiento del 
Artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
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8. Contra la presente Providencia procede recurso de reposición dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación, con el lleno de los requisitos establecidos en los 
Artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 

 

 

 
OSCAR ALEXANDER DUCUARA FALLA 

Subdirector de Calidad del Aire, Auditiva y Visual 
Dado en Bogotá, D.C. a los a los  10 días del mes de  julio del año  2016 

Proyectó: Monica Judith Garcia Camacho 
Revisión Técnica: JOHANA PAOLA BOHORQUEZ BERNAL  
Revisión Jurídica: Liliana Sabogal Arevalo  
Aprobó: OSCAR ALEXANDER DUCUARA FALLA 
Fecha Proyección: 2016-07-10 

 


